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Suscripción para la capital

ÜU año.................. 47 pesetas

Seis meses . -.................. 25 »

Tres id. 13 »

Elemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

i

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
Peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es" 
a-do. (Art. l.° del Código Civil). — Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recibar este Boletín 

Jspondrán que se flje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si’ 
luiente. ;== Loa señores Secretarios cuidarán, b's-a "t~ más estrecha responsabilidad, de conserva los remeros de 
«>te R) eil ^r.ng.iroe or• •«» damenU par/ i-, nouaJer-<cU5d, qna ¿«herí v-v u ae ¡'.da i?..-),

EDICTOS DB PAGO V ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y TRINCO CÉNTIMOS LÍNEA.

Suscripción para fuera de la capital

Un año............................................. 50 pesetai

Seis meses.. ............................. 26 •

Tres id. .......................... 14 •

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Atenla mi Autoridad a todo cuan
to represente tutela y defensa del 
acervo espiritual de la Patria, y 
cumpliendo con mis deberes de 
gobierno, de vigilar las activida
des específicamente encargadas de 
acrecer el patrimonio de nuestra 
cultura y de arraigar sus valores 
en el alma de las nuevas genera
ciones españolas, me dirijo a Maes
tros y Alcaldes, para hacerles 
saber:

Primero. Que la obligatoriedad 
de asistencia a las escuelas es un 
precepto de Ley, de cumplimiento 
inexcusable A tal efecto ordeno 
que los Sres. Alcaldes pidan se
manalmente a los Maestros, tanto 
de escuelas nacionales como pri
vadas, el parte de faltas de asis
tencia, y, a su vista, impongan a 
los padres remisos en el cumpli
miento de este deber, la multa de 
cinco pesetas, y en caso de rein
cidencia, dispondián el ingreso en 
la Cárcel municipal del padre in
curso en responsabilidad, hacién
dose efectiva esta detención disci
plinaria en el día del domingo, con 
el fin de que esta privación de li
bertad no quebrante el régimen de 
trabajo. Los Alcaldes serán perso
nalmente responsables ante este 
Gobierno de mi mando de la ihob 
servancia de esta orden.

Segundo. Estando informado 
de que son muchos los Ayunta
mientos de esta provincia que tie
nen abandonadas sus obligacio
nes en orden al buen estado de 
los locales-escuelas y decencia de 
Gs viviendas de los Sres. Maes
tros, advierto que no admitiré ex
cusas ni pretextos que pretendan 
justificar el descuido de estas obli
gaciones municipales. La escuela 
ha de instalarse con todo decoro, 
cumpliéndose las normas pedagó
gicas e higiénicas que la Ley se
ñala y que |a dignidad y el presti

gio de esta nacional institución 
exige. De modo muy especial será 
exigida responsabilidad en los ca
sos de clausura de escuelas por 
falta de locales o por graves defi
ciencias de los mismos.

Tercero. Toda enseñanza debe 
estar controlada por la Inspección, 
-y para ello es preciso que los Al
caldes comuniquen a este organis
mo del Estado la existencia de 
todo Centro docente que no justi
fique su legalización, exigiéndose 
de Directores y personal docente 
la autorización reglamentaria para 
dedicarse a las funciones educaii 
vas. Los Alcaldes serán personal
mente responsables de la clandes
tinidad docente, que tantos daños 
puede producir en la infancia.

Cuarto. Al Magisterio, tanto 
nacional como privado, encarezco 
una entrañable solidaridad de ac
ción y de espíritu con el Frente de 
Juventudes, institución político-pe
dagógica, la más querida de nues
tro partido y en la que el Caudillo 
funda sus esperanzas de un rena
cer imperial de España. La forma
ción juvenil depende de la concor
dancia y unidad de actividades 
entre la Parroquia, la Escuela y el 
Frente de Juventudes, puesto que 
la nueva personalidad del español 
radica en su formación religiosa, 
cultural y política. Todo Maestro 
está en el deber de estimar como 
suya la institución de nuestro fren 
te juvenil, que, en definitiva, es 
institución complementaria de la 
Escuela. Y sepan los Sres Maes
tros que si mi Autoridad se halla 
dispuesta a prestarles todo el apo
yo y asistencia en defensa desús 
derechos y por el prestigio de sus 
santas funciones, también lo estoy 
a exigir el cumplimiento de sus 
deberes, en lo que no andaré re
miso, cuando la justicia y el inte
rés de la Patria exijan la imposi
ción de sanciones.

El Gobierno Civil de mi mando 
estará atento y vigilante a la mar
cha de la vida escolar de la pro

vincia, y téngase muy presente que 
toda actitud que io estorbe y difi
culte será rápida y enérgicamente 
eliminada.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 25 de octubre de 1943.
El Gobernador,

Manuel Yliera García de Lago.

ftnisaria General ía Abastecimientos 
 y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 775.
Anulación de cartillas individuales 

de racionamiento.
Habiendo sufrido extravío las 

cartillas individuales de Raciona 
miente Serie BU, de segunda ca
tegoría números 404.582 y 404.588, 
expedidas por esta Delegación 
Provincial a favor de Doña María 
Luisa Martínez Pérez y D José 
Pérez Radón, respectivamente, se 
hace público que las referidas car
tillas quedan anuladas a todos los 
efectos

Lo que se pone en conocimien
to de todas las Delegaciones Lo
cales dependientes de esta Pro
vincial e industriales de Ultramari
nos y Panaderos, para que recojan 
estas cartillas a las pesonas que 
se presentaren con ellas a retirar 
racionamiento, dando cuenta a es
ta Delegación a fin de instruir las 
oportunas diligencias en averigua
ción de las condiciones en que las 
hubieren obtenido.

Butgos 27 de octubre de 1943.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago.

COMISARÍA DE RECURSOS DE LA 7.a ZONA

Circular num. 192
Sobre días autorizados para sacrifi

cio de ganado de abasto.

Según remitidas de la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes, el artículo l.° de la 

Circular número 406 de dicha Co
misaría General queda modifica
do en el sentido de que los días 
autorizados para sacrificio de ga
nado de abasto en los Mataderos 
Municipales pasarán a ser en lo su
cesivo los miércoles, jueves y-vier
nes de cada semana, y los de con
sumo el jueves, viernes y sábado 
de las mismas, lo que deberá en
trar en vigor a partir del próximo 
miércoles 3 de noviembre y se ha
ce público para general conoci
miento y cumplimiento.

Falencia 27 de octubre de 1943. 
=EI Comisario de Recursos. = 
P. D., El Secretario General, (ile
gible).

Diputación Provincial
Recuerdo a los Ayuntamientos 

en cuyos términos municipales 
existan cosecheros de uva, la obli
gación que tienen de remitir a esta 
Corporación provincial, antes del 
día 10 del próximo mes de noviem
bre, el padrón de contribuyentes 
por este concepto, en evitación de 
la sanción correspondiente.

El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.

TESO RERIA DE HACIENDA
De conformidad con lo precep

tuado en el Estatuto de Recauda
ción de 18 de diciembre de 1928, 
el día primero de noviembre pró
ximo queda abierta en toda la pro
vincia la cobranza de las contribu
ciones e impuestos que correspon
den al cuarto trimestre del año ac
tual, como igualmente los recibos 
correspondientes a utilidades prés
tamos, advirtiendo a los contribu
yentes que si dejasen de transcu
rrir el día 10 del tercer mes del 
trimestre sin satisfacer sus reci
bos, incurrirán en el apremio del 
20 por 100, por único grado, sin 
más notificación ni requerimiento, 
pero si pagan sus débitos en las
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capitales de las Zonas desde e[ 
día 21 al último del tercer mes, 
ambos inclusives, solo tendrán 
que satisfacer como recargo el 
10 por 100 del débito.

Burgos 21 de octubre de 1943,= 
El Tesorero de Hacienda, José 
García.

** *
Zona de Aranda de Duero.

Sotillo de la Ribera, días 3 y 4 de 
noviembre.

Gumiel del Mercado,. 5 y 6.
La Aguilera, 7 y 8.
Quintana del Pidió, 9.
Fresnfllo de las Dueñas, 10.
Fuentespina, 11.
Villalba de Duero, 12.
San Juan del Monte, 14 y 15.
Peñaranda de Duero, 16 y 17.
Gumiel de Hizán, 5, 4 y 5.
Oquilias, 5. ■ .
Castrillo de la Vega, 7 y 8.
Milagros, 9.
Pardilla, 9.
Fuentenebro, 10.
Campillo de Aranda, 11.
Torregalindo, 11.
Vadocondes, 12 y 13.
Fuentelcésped, 14 y 15.
Santa Cruz de la Salceda, 16.
Pefialba de Castro, 3.
Corufia del Conde, 4.
Arandilla, 5.
Brazacorta, 6.
Valdeande, 7.
Caleruega, 8.
Villalbilla de Gumiel, 9.
Tubilla del Lago, 10.
Villanueva de Gumiel, 11.
Baños de Valdearados, 12 y 13.
Hontoria de Valdearados, 14.
La Vid y barrios, 15.
Quemada, 16.
Zazuar, 17.'
Aranda de-Duero, del 20 al 28.

Zona de Belorado.
Alcocero de Mola, día 13 de no

viembre.
Arraya de Oca, 16.
BascuñanaB20.
Belorado, 25, 26 y 27.
Garrías, 12.
Castil de Garrías, 12.
Castildelgado, 18.
Cerezo de Riotirón, 9 y 10.
Cerratón de Juarros, 17.
Espinosa del Camino, 29.
Eterna, 17.
Fresneda de la Sierra, 3.
Fresnefia, 21.
Fresno de Riotirón, 23.
Garganchón, 4.
Ibrillos, 19.
Pineda de la Sierra, 7.
Puras de Villairanca, 28.
Pradoluengo, 4, 5 y 6.
Quintanaloranco, 11.
Rábanos, 5.
Redecilla del Campo, 24.
Redecilla del Camino, 19.
San Vicente del Valle, 3.
Santa Cruz del Valle, 4.
Tosantos, 22.
Valmala, 5.
Vilorta de Rioja, 20.
Villaescusa la Sombría, 16.
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Iglesias, 6.
Itero, 3.
Manches, 4.
Melgar, 17, 18 y 19.
Olmillos, 8.
Padilla de Abajo, 5.
Padilla de Arriba, 8 
Palacios, 6.
Palazuelos, 21.
Pampliega, 15 y 16. 
Pedrosa del Páramo 6. 
Pedrosa del Príncipe, 12 y 13. 
Revilla Vallejera, 23 y 24. 
Sasamón, 29 y 30.
Tamarón, 2.
Vallegera, 22.
Valles, 30.
Villaldemiro, 2.
Villamedianilla, 22.
Villanueva de Argafio, 10. 
Villaquirán de la Puebla, 1. 
Villaquirán de los Infantes, 4. 
Villasandíno, 11 y 12. 
Villasidro, 11.
Villasilos, 7.
Villaverde Mogina, 28.
Villaveta, 29.
Villazopeque, 30.
Yudego, 15.

2.a Zona de la Capital, 
Agés, día 11 de noviembre. 
Arlanzón,3.

i Arroyal, 13.
Atapuerca,!.
Barrios de Colina, 2.
Cardeñájimeno, 7. 
Cardeñuela Riopico, 7. 
Castrillo del Val, 7. 
Celadilla Sotobrin, 8. 
Cueva de Juarros, 14. 
Fresno de Rodilla, 1. 
Galarde, 21

\ Gamonal de Riopico, 15.
I Gredilla la Polera, 2.
; Hontomín, 1 

Hurones, 20. 
Ibeas deJuarros, 17.

I Marmellar de Abajo, 9. 
¡ Marmellar de Arriba, 10. 
í Molina de Ubierna (La), 1'8.
■ Orbaneja Riopico, 7.
I- Palazuelos de la Sierra, 16.
i Páramo del Arroyo, 9;
i. Quintanaduefias, 18.
■ Quintanaortufio, 10.

Quintanapalla, 1.
Quirtanilla Vivar, 19.

i Rebolledas (Las), 8. 
: Riocerezo, 20.
I Rioseras, 6.

Robredo Temiño, 2.
; Rubena, 21.

Salgüero de Juarros, 8. 
San Adrián de Juarros, 8. 
Santa Cruz de Juarros, 14. 
Santovenia de Oca, 21. 
Sotopalacios, 10.
Sotragero, 20.
Tobes y Rahedo, 2;
Ubierna, 4 y 5.
Urrez, 5.
Villafría de Burgos, 9. 
Villamiel de la Sierra, 16. 
Villanueva Rio Ubierno, 20. 
Villarmero, 15.
Villasur de Herreros, 4. 
Villaverde Peñahorada, 3. 
Villayerno-Morquillas, 9.

Villafranca Montes de Oca, 2. 
Villagalijo, 3. 
Villambistia, 29.
Valle de Oca, 13 y 15

Zona de Briviesca.
Abajas, día 4 de noviembre. 
Aguas-Cándidas, 5.
Aguilar de Bureba, 2. 
Buñuelos de Bureba, 3. 
Barcina de los Montes, 6. 
Barrios de Bureba (Los), 6. 
Bentretea, 7.
Berzosa de Bureba, 8. 
Briviesca, 25, 26 y 27. 
Busto de Bureba, 8. 
Cameno, 5. 
Cantabrana, 8.
Carcedo de Bureba, 10 
Cascajares de Bureba, 5. 
Castil de Lences, 2. 
Castil de Peones, 2. 
Cillaperlata, 3. 
Cornudilla, 9. 
Cubo de Bureba, 9. 
Frías, 3 y 4.
Fuentebureba, 12. 
Galbarros, 1. 
Grisaleña, 5. 
HermosiP.a, 11. 
Lences, 1.
Monasterio de Rodilla, 16' 
Navas de Bureba, 3. 
Ofia, 2 y 3.
Padrones de Bureba, 16. 
Parte de Bureba (La), 12. 
Pino de Bureba. 17. 
Piérnigas, 7.
Poza de la Sal, 24, 25 y 26. 
Prádanos de Bureba, 1. 
Quintanaélez, 4. 
Quintanarruz, 18. 
Quintanavides, 18. 
Quintanabureba, 4. 
Quintanillabón, 6.
Quintanilla San García, 6. 
Reinoso de Bureba, 7. 
Rojas, 14.
Rublacedo de Abajo, 19. 
Rucandio, 20.
Salas de Bureba, 20. 
Salinillas de. Bureba, 7. 
Santa María del Invierno, 17. 
Santa Olalla de Bureba, 18. 
Solas de Bureba, 21. 
Solduengo, 2. 
Terminón, 22.
Vallaría de Bureba, 15. 
Vesgas (Las), 1.
Vid de Bureba (La), 13. 
Vileña, 16. 
Zufieda, 9.

Zona de Casfrojeriz.
Arenillas, días 9 y 10 de 

viembre.
Balbases (Los), 17 y 18. 
Barrio, 15. 
Belbimbre, 15. 
Cañizar, 18. 
Castellanos, 5.
Castrillo Matajudíos, 1. 
Castrillo de Murcia, 3.
Casfrojeriz, todo el periodo vo

luntario. . |
Citores, 2.
Grijalba. 3.
Hinestrosa, 2. . ;
Hontanas, 9.

Villorobe, 4.
Zalduendo, 11

Zona de Lerma.
Lerma, los días, 1,2 y 3 de no

viembre.
Villaverde del Monte, 3.
Tórdomar, 3.
Villangómez, 4.
Quintanailla de la Mata, 4.
Revilla Cabriada, 4.
Santa María del Campo, 5 y 6.
Mahamud, 5 y 6.
Villahoz, 5 y 6.
Santa Inés, 7.
Santa Cecilia, 7.
Covarrubias, 8 y 9.
Quintanilla del Coco, 8.
Santibáñez del Val, 8.
Retuerta, 8.
Cuevas, 9.
Mecerreyes;. 9'.
Peral de Arlanza, 10.
Torrepadre, 10.
Royuela, 10.
Tejada, 11.
Cebrecos, 11.
Nebreda, 11.
Solarana, 11.
Castrillo Solarana, 11.
Ciruelos de Cervera, 12.
Madrigaiéjo, 12.
Avellanóse, 12.
Iglesiarrubia, 12.
Pinilla Transmonte, 13.
Santa María Mercadíllo, 13.
Bahabón de Esgueva, 13.
Pueñtedura, 15.
Quintanilla del Agua, 15.
Tordueles, 15.
Cilleruelo de Arriba, 16.
Pineda Transmonte, 16.
Foniioso, 16.
Cilleruelo de Abajo, 17.
Cabañes de Esgueva, 17.
Santibáñez de Esgueva, 17.
Presencio, 18.
Olmillos de Muñó, 18.
Mazuela, 18
Ciadonchq, 18.
Cogollos, 19.
Valdorros, 19.
Madrigal del Monte, 19.
Villamayor, 20.
Zael, 20.
Tortoles, 22.
Torres.andino, 22.
Villafrnela, 22.
Torrecilla del Monte, 23.
Villalmanzo, 23.

Zona de Miranda de Ebro.
Altable, día 8 de noviembre.
Ameyugo, 16.
Ayudas, 3.
Bozoo,12.
Bugedo, 15.
Trevifio, 4, 5 y 6.
Encío, 3.
Miranda, 25, 26, 27, 28, 29 y 30.
Miraveche, 10.
Orón, 3.
Pancorvo, 8 y 9.
Puebla de Arganzón (La), 2.
Santa Gadeá del Cid, 12..
Sania María Rivarredonda, 10y
Valluércanes, 13.

i Villanueva de Teba, 11,



Zona de Roa.
Vülovela, día 3 de noviembre. 
Villatuelda, 3.
La Cueva, 4. 
La Horra, 4. 
Guzmán, 5. 
Quintana, 5. 
Anguix, 6. 
Olmedillo, 6. 
Moradillo, 8. 
La Sequera, 8. 
Adrada, 9.
Hontangas, 9. 
Fuentecén, 10. 
Fuentemolinos, 10. 
Fuentecén, 11. 
Haza, 11.
Fuentelisendo, 12. 
Valdezate, 12. 
Boada, 17 
Villaescusa, 17. 
Mambrilla, 18. 
Valcavado, 18. 
Nava, 19.
San Martin, 19.
Berlangas, 22.
Boyales, 22. 
Pedrosa, 24.. 
Roa, 25, 26 y 27/
Zona de Salas de los Infantes.

Barbadillo de Herreros, día 4 de 
noviembre.

Riocavado de la Sierra, 4.
Monterrubio de Demanda, 4, 
Hoyuelos de la Sierra, 4. 
Regumiel de la Sierra,*5. 
Quintanar de la Sierra, 5 y 6. 
Canicosa de la Sierra, 6. 

•Vilviestre de! Pinar, 7. 
Palacios de la Sierra, 7 y 8. 
Neila, 8.
Moncalvillo de la Sierra, 8. 
Cabezón de la Sierra, 9. 
Castrillo de la Reina, 9 y iO. 
Rabanera del Pinar, 11. 
Hontoria del Pinar, 11 y 12. 
La Gallega, 12. 
Hacinas, 16.
Monasterio de la Sierra, 16. 
Carazo. 17.
Santo Domingo de Silos, 17 y 18. 
Quintanarraya, 19.
La Revilla y Ahedo, 18. 
Huerta de Rey, 19 y 20. 
Hinojar del Rey, 20. 
Castrovido, 21.
Villanueva de Carazo, 21. 
Arauzo de Miel, 24 y 25. 
Pinilla de los Barruecos, 24. 
Mamolar, 26
Espinosa de Cervera, 26 y 27. 
Arauzo de Torre. 28.
Arauzo de Salce, 28 y 29.
Salas de los Infantes, 27, 28 y 29. 
Barbadillo del Pez, 4.
Vizcaínos, 5
Valle de Valdelaguna, 6. 
Campolara, 8.
Contreras, 9.
Barbadillo del Mercado, 10. 
Cascajares de la Sierra, 11. 
Jaramillo de la Fuente, 12. 
Jaramillo Quemado, 15. 
Jurisdicción de Lara, 16. 
Membrillos de Lara, 17. 
Pinilla de los Moros, 18. 
Quintanalara, 19.
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San Millan de Lara, 20. 
Tinieblas de la Sierra, 22. 
Torrelara, 25.
Villaespasa, 24. 
Villoruebo, 25., 
Mortigüela,.26 y 27.

3.a Zona de la Capital. 
Albillos, día 15 de noviembre. 
Arcos, 10 y 11.
Ausines (Los), 16.
Avellanóse, 2.
Buniel, 13.
Cabia, 13.
Carcedo de Burgos, 16.
Cardeñadijo, 16.
Cayuela, 13.
Celada del Camino, 18.
Celadas (Las), 11.
Cubillo del Campo, 12.
Estépar, 18.
Frandovínez, 13.
Hontoria de la Cantera, 12.
Hormaza, 17.
Hormazas (Las), 21. .
Hornillos del Camino, 17. 
Huérmeces, 7.
Isar, 17..
Lodoso, 6.
Mansilla de Burgos, 15.
Mazuelo de Muñó, 11.
Medinilla, 18.
Modúbar de la Emparedada, 12. 
Nuez de Abajo (La), 13.
Palacios de Benaver, 17. 
Pedrosa de Rio-Urbel, 6. 
Quintanilla Pedro Abarca, 14. 
Quintanillas (Las), 9. 
Quintanilla-Somufiós 18.
Rabé de las Calzadas, 9. 
Renuncio, 19.
Revilla del Campo, 16.
Revillarruz, 12.
Ros, 12.
Saldana de Burgos, 12.
San Mames de Burgos, 9.
San Pedro Samuel, 3.
Santa María-Tajadura, 6. 
Saniibáñez, 28.
Sarracín, 12.
Susinos, 4.
Tardajos, 9.
Tremellos (Los), 22, 
Vilviestre de Muñó, 18. 
Villagonzalo, 10.
Villagutiérrez, 17. 
Villalbilla, 9.
Villariezo, 11. , 
Villarmentero, 6. 
Villavieja de Muñó, 18. 
Villórejo, 5.
Zumel, 15.

Zona de Sedaño.
Altoz de Bricia, día 15 de noviem

bre. .
Alfoz de Santa Gadea, 16.
Altos (Los), 8 y 10.
Arija, 16 y 17.
Cernégula, 4.
Escalada, 3.
Gredilla de Sedaño, 2.
Masa, 20r
Merindad de Sotoscueva, 24, 25 

y 26.
Merindad de Valdeporres, 27 y 28.
Nidáguila, 14.
Orbaneja del Castillo, 3.
Pesquera de Ebro, 9.

Piedra (La), 13.
Quinlanaloma, 5.
Quintanilla Sobresierra, 12. 
Sargentea de la Lora, 4. 
Sedaño, 29.
Tubilla del Agua, 2.
Valdelateja, 14.
Valle de Manzanedo, 9.
Valle de Valdebezana, 17, 18 y 24. 
Valle de Zamanzas, 30.
Moradillo de Sedaño, 7.

Zona de Villadiego.

Amaya, día 9 de noviembre. 
Arenillas de Villadiego, 6. 
Acedillo, 8.
Barrio de San Felices, 6 y 7. 
Barrios de Villadiego, 21. 
Basconcillos del Tozo, 18 y 19. 
Castrillo de Riopisuerga, 10. 
Cuevas de Ainaya, 3 
Coculina, 9.
Guadilla de Villamar, 27.
Humada, 2 y 3.
Montorio, 14.
Olmos de la Picaza, 13.
Rebolledo de la Torre, 6 y 7.
Rezmondo, 11.
Salazar de Amaya, 8.
Sandoval de la Reina, 7.
San Quirce Riopisuerga, 4. 
Santa María Ananúfiez, 14. 
Sordillos, 4.
Sotovellanos, 5.
Sotresgudo, 15.
Tapia de Villadiego, 26-, 
Tobar, 12.
Urbel del Castillo, 15.
Valle de Valdelucip, 16 y 17.
Valcárceres (Los), 16.
Villahizán de Trevifio, 4.
Villalbilla de Villadiego, 22.
Villadiego, 18 y 19.
Villamayor de Trevifio, 3.
Villamartin de Villadiego, 4. 
Villanueva de Odra, 12. 
Villanueva de Puerta, 24. 
Villavedón, 17.
Villegas, 11.
Villusto, 19.
Zarzosa de Riopisuerga, 9.

Zona de Villarcayo.
Aforado." de Moneo, día 14 de no

viembre.
Berberana, 9.
Espinosa de los Monteros, 22, 23 

y 24.
Junta de la Cerca, 7.
Junta de Oteo, 8.
Junta de Villalba de Losa, 9.
Junta de San Martin de Losa, 9. 
Junta de Rio de Losa, 13.
Junta de Traslaloma, 10.
Jurisdicción de San Zadornil, 24. 
Medina de Pomar, 17 y 18. 
Merindad de Montija, 22. 
Merindad de Valdivielso, 16. 
Merindad de Cuesta tirria, 26.
Merindad de Castilla la Vieja, 27, 

28 y 29.
Partido de la Sierra en Tobali- 

na, 21.
Trespáderne, 7.
Valle de Mena, 4, 5 y 6. 
Valle de Tobalina, 2 y 3. 
Villarcayo, 23.

í'i’imüAClAX .Itl'HIIALIft

berma.
D. Telesforo Tordable Revilla, Juez 

municipal de esta villa en fun
ciones de primera instancia del 
partido,
Por el presente edicto se anun

cian a la venta, en pública subas
ta, los bienes que se dirán, que 
aparecen embargados en autos 
ejecutivos a instancia del Procu
rador D. Lucinio Merino Antón, 
en nombre del Banco de Bilbao, 
contra D. Félix Hernando Arlan- 
zón, vecino de Torrecilla del Mon
te, al día siguiente hábil, una vez 
transcurridos los veinte días des
de la inserción en el Boletín 'Ofi
cial de la provincia, y hora de las 
once de su mañana, y cuya su
basta tendrá lugar bajo las condi
ciones siguientes: todo licitador, 
para tomar parte en la misma, 
exhibirá su cédula personal y con
signará sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación; no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la misma; 
los bienes se venderán separada
mente; que no hay títulos de pro
piedad, siendo de cuenta del com
prador el proveerse de ellos; .se 
aprobará la subasta que resulte 
más ventajosa, y por último, se 
guardarán las demás formalidades 
de Ley.

Dado en Lerma a 30 de sep
tiembre de 1943.=Telesforo Tor
dable.=Por su mandado, Coren- 
tino Gómez.

Fincas que se subastan
Lina casa, sita en la calle del 

Duque, en el pueblo de Torrecilla 
del Monte, número 21 antiguo, la 
que está sita en el interior del co 
rral que la circunda por sus aires
N. , 8. y O., cuya casa está com
puesta de planta baja, piso y des
ván, su construcción es de ado
bes, ladrillo y piedra, lindando 
ésta por su aire E. con más de 
Benito Sancho Ortega, y el corral 
que la circunda, y que también 
está afecto al embargo, surca, nor
te eras y camino para las mismas,
O. eras, y por el 3., por donde 
tiene la entrada principal, la calle 
antes mencionada, tasada en pe
setas 5.000.

Un majuelo, de 300 cepas apro 
ximadamente, en el camino de 
Burgos y jurisdicción de Torreci
lla del Monte, que linda norte, sur 
y este-camino y oeste Inocencio 
Diez Arnáiz y otro, tasado en 500 
pesetas.

Otro majuelo en la Ladera de la 
Vergaza, de 400 cepas aproxima
damente, y en igual jurisdicción, 
linda N. y 3. cabeceras, E. Julio 
Ortega y O. Toribio García, ¡tasa
do en 250 pesetas. 
------------------—-<► ■mu ii--------
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ANUNCIOS OFICIALES
Alcaldía de Salas de Bureba.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario para 
el año 1944, con sus memorias y 
antecedentes, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que estimen pertinentes, durante 
el plazo de ocho días, á tenor de 
lo preceptuado en la mencionada 
disposición y en el artículo 29 del 
Estatuto municipal vigente.

Salas de Bureba 22 de octubre 
de 1943.=EI Alcalde, J. González.

Alcaldía de Nebreda.
Formada la matrícula industrial 

para el año 1944, correspondiente 
a este distrito municipal, se halla 
expuesta al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de diez días, pudiendo 
presentar las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado que sea 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Nebreda 25 de octubre de 1943. 
—El Alcalde, Mauro Arribas.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Rojas y Rebolledo de la 
Torre.

Alcaldía de Guzmán.
Formados por el Ayuntamiento 

y Junta pericial los repartos de la 
contribución por rústica y pecua
ria, que han de servir de base 
para la contribución del año 1944, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, durante los 
cuales pueden ser examinados | ol
las personas o contribuyentes que 
en los mismos figuran, y presen
tar las reclamaciones que crean 
justas, pues pasados que sean no 
se admitirá ninguna.

Guzmán 26 de octubre de 1943. 
—El Alcalde, Saturnino de la Cruz.

Alcaldía de Bahabón de Esgueva

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Mahamud, Huerta del Rey, 
Cebrecos y Nebreda, respecto de 
rústica.

■Terminado el repartimiento ge
neral de utilidades en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación consignados en el artícu 
lo 461 y siguientes del Estatuto 
municipal de 8 de marzo de 1924, 
estará expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento,

durante quince días hábiles, según" 
lo dispuesto en el artículo 510 de 
dicho precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán las reclamaciones que 
se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y se pre
sentará en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazo 
señalados, pues terminado éste 
no se admitirá ninguna.

Bahabón de Esgueva 27 de oc
tubre de 1943.=EI Alcalde, Félix 
Picón.

Alcaldía de Espinosa de los 
Monteros.

Propuestas por la Comisión de 
Hacienda las habilitaciones de eré 
ditos a realizar en el vigente pre
supuesto municipal ordinario para 
nutrir consignaciones insuficientes 
y para atenciones que carecen de 
ellas, quedan expuestas al público 
en Secretaría por término de quin
ce días, para que durante ese pla
zo puedan formularse las reclama
ciones que se estimen proceden
tes, advirtiéndose que pasado que 
sea no se admitirá ninguna y se 
someterán, con las que se hubie
ren presentado, a la resolución del 
Ayuntamiento pleno.

Espinosa de los Monteros 23 de 
octubre de 1943. --El Alcalde, (ile
gible).

Alcaldía de Alfoz de Santa 
Gadea.

Aprobado en principio por la 
Corporación municipal el expe
diente número 1 de habilitación y 
suplemento de créditos dentro del 
presupuesto en vigor, con el so
brante y sin aplicación acusado en 
la liquidación del presupuesto mu
nicipal ordinario del ejercicio de 
1942, para dotar suficie itemente 
determinadas partidas del mismo; 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días hábiles, en los cuales 
puedeser examinado por cuantoslo 
deseen y presentar las reclamacio
nes que juzguen oportunas, en la 
inteligencia de que, transcurrido 
este plazo, no se admitirá ninguna.

Alfoz de Santa Gadea 22 de oc
tubre de 1943.=E1 Alcalde, T. Ar- 
güeso. 

Alcaldía de Villalbilla de Qumiel.
Formados por la Corporación 

que presido varios expedientes de 
habilitación y suplemento de cré- 

.dito dentro del presupuesto actual, 
sin transferencia ninguno de ellos,

sino con- aplicación del sobrante 
que acusa la liquidación del pre
supuesto anterior, para dotar su
ficientemente determinadas parti
das del mismo por un lado y para 
atender al pago de obligaciones 
inaplazables por otro, las cuales 
carecen de consignación; unos y 
otros se encuentran de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
15 días hábiles, dentro de los cua
les pueden ser examinados por 
cuantos vecinos lo deseen y pre
sentar, contra los mismos-las re
clamaciones que consideren justas, 
debiendo presentarse éstas por es
crito y fundadas en hechos preci
sos, concretos y determinados, 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Villalbilla de Gumiel 25 de octu
bre de 1943.==E1 Alcalde, Mariano 
Gómez

Parque de Intendencia de Burgos
Necesitando este Parque y sus 

Depósitos de Bilbao, Logroño, 
Pamplona y Santander, para sus 
atenciones, la adquisición, porges 
tión directa, de paja empacada, le
fia, levadura, carbón vegetal, an
tracita, hulla y sal, se invita a ¡a 
presentación de ofertas hasta las 
diez horas del día 11 de noviembre 
próximo.

En el tablón de anuncios del Es
tablecimiento se indican cantida
des y condiciones.

Burgos 19 de octubre de 1943. 
El Teniente Coronel, Director, An
gel Goicoechea.

ANUNCIOS PAHTICULARUS
Alcaldía de Medina de Pomar.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

de está ciudad, se saca a pública 
subasta el arrastre de las carnes 
que se sacrifiquen en eV matadero 
municipal hasta las expendedurías 
y domicilios de los propietarios y 
el servicio de limpieza de calles y 
plazas, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de maní 
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar el día 5 
de diciembre próximo, o en su de
fecto, el día 12 del mismo mes, en 
esta tasa consistorial, y hora de 
las once y media de su mañana, 
sirviendo de tipo la cantidad de 
2.750 pesetas, abonadas por este 
Ayuntamiento por trimestres ven
cidos y por anualidades, contra
yéndose la subasta a tres anuali
dades correspondientes a los años 
1944, 1945 y 1946.

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados, 
extendidas en papel timbrado de 
la clase sexta, acompañando cé
dula personal y resguardo de ha
ber constituido en Depositaría mu

nicipal el 5 por 100 del tipo dP 
subasta.

Medina de Pomar 26 de octubre 
de 1943.=E1 Alcalde, César Ca- 
difianos García.

Por acuerdo de esta Corpora 
ción, se saca a pública subasta la 
cobranza del arbitrio municipal de 
«puestos públicos» de este distrito 
para todo el año 1944, con suje
ción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar en esta 
casa consistorial el día 5 del pró
ximo mes de diciembre, o en su 
defecto, el 12 del mismo mes, a la 
hora de Has doce de su mañana, 
sirviendo de tipo a la subasta la 
cantidad de 12.000 pesetas.

Las proposiciones se' presenta
rán en pliegos cerrados y timbra
dos con póliza del Estado de sexta 
clase, uniéndose la cédula perso
nal del proponerle y resguardo 
que acredite haber constituido en 
Depositaría el 5 por 100 del tipo 
de subasta.

Medina de Pomar 26 de octubre 
de 1943.=EI Alcalde, César Ca- 
difianos García.

Alcaldía de Monterrubio de De- 
. manda.

Autorizado por el Distrito Fores
tal, y con sujeción al pliego de 
condiciones generales inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
número 206, de 11 de septiembre 
de 1941, y las económicas de este 
Ayuntamiento, tendrán lugar el 24 
de noviembre próximo, y hora de 
las doce, con intervalo de media 
hora, en esta casa consistorial, las 
siguientes subastas, bajo pliegos 
cerrados:

Una, de 40 pinos maderables y 
25 estéreos de lefia de sus copas, 
en el sitio denominado La Came
llera, eñ La Dehesa, de esta villa, 
tasados en 12.450 pesetas.

Otra, de 50 hayas maderables y 
30 estéreos de lefias de sus copas, 
en el monte Dehesa, de esta villa, 
sitio denominado Pauleja, tasados 
en 9.110 pesetas.

Otra, de 40 hayas maderables, 
en el monte Umbría, sitio denomi
nado El Campazo, tasadas en 
255 pesetas.

Monterrubio 25 de octubre de 
1943.=EI Alcalde, Marcial Sauz.
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